
 

 
  

     

   partícular al margen las respectivas

onaQuito,Aysirte y trosprotocolizaciones.

de abril del año dos mil
DOCTOR OSWALDO MEA ESPINO-

SA
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL

CANTON QUITO
Hayun sello

DistritoMetropolitano de Quito, 15 de

mayo del
Dr. Josó cial Córdova Calderón

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE

QUITO
1/2028400 a.C.

DEIA

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL
OR. JAIME ANDRES ACOSTA

HOL
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO

QUITO-ECUADOR
PODER GENERAL
OTORGADA POR: REPSOL YPF CO-
MERCIAL DEL. ECUADOR S.A,
A FAVOR DE: HECTOR RUBEN FE-
RBAAI
CUANTIA: INDETERMINADA
DI: 3 COPIAS
Enla cludadde Qurto, D

Representante Legal de la Com-

rara REPSOL YPF COMERCIAL DEL
ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA,

conforme se del nombra-
miertto que como habilitante se incor-

pora a la presente escritura pública, y
debidamente facultado para celebrar

este acto y por otra parte, el señor

HECTOR RUBEN FERRARI, casado,

de nacionalidad domiciliado

ra, por parte,

la REPSOL YPF COMER-

CIAL DEL ECUADOR SOCIEDAD

ANONIMA, sociedad ecuatoriana, con
domicilio principal en Quito, represen-

tada por su Gerente General, Joaquín

Boceta López, según consta del nom-
bramiento que como habilitante se in-

corpora, parte a la cual en lo sucesivo

se le podrá denominar "LA MANDAN-
TE"; y , por otra parte, el señor Héctor

Rubén Ferrari, de h are

na, mayor de edad, capaz para contra:
hal y obligarse, a quien en adelante se

le podrá llamar “EL MANDATARIO” O

“EL APODERADO”.- SEGUNDA: AN-

TECEDENTES.- UNO.- La Junta Ge-

neral Extraordinaria y Universal de Ac-
cionistas de REPSOL YPF COMER-

CIAL DEL ECUADOR SOCIEDAD

ANONII celebrada en Quito el día

primero de abril de dos mil tres, resot-

vió otorgar Poder General individual,
amplio y suficiente, cual en derecho se

requiere, a tavor del señor HECTOR

RUBEN FERRARI, como consta de la

copía certificada del acta que como ha-
bilitante se incorpora al presente con-

trato..- TERCERA.- PODER GENE-

RAL.- Con tos antecedentes expues-

tos, REPSOL YPF COMERCIAL DEL

ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA, por
interpueeta persona de su Gerente Ge-

neral y Representante Legal, señor don

E
VEfOJEN Martes, 20 demayo del2003

gistro
ciembre de 1999, especificamente el

artículo 29 de la Codificación de Estatu-

tos Sociales.

En su calidad de Gerente General, ejer-

partciparie este designación,

hago votos por su eficaz gestión al fren-

te de la Empresa.
Muy atentamente,
Femando Montenegro Jijón

Secretario Ad-hoc

C.C. 170702077-0

ACEPTACION: Acepto el cargo de GE-
RENTE GENERAL de REPSOL YPF

COMERCIAL DEL ECUADOR SA.

Joaquín Boceta López
C.). 1717238396
RAZON: Certiífico que el don Joaquín

Boceta López aceptó el nombramiento
que antecede en lugar y fecha ut-supra

Femando Montenegro Jijón

Secretario Ad-poll
Hay un sello y fi

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EX-
TRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA
REPSOL YPF COMERCIAL DEL
ECUADOR S.A, CELEBRADA 1 D
ABRIL DEL 2003.
En la ciudad de Quito, hoy día martes +
de abili del 2003, a las 17h00 horas, en

YPF COMERCIAL DEL ECUADOR

SA,

REPSOL YPFS.A. sociedad de nacio-

nalidad , propietaria de cua-

cuales se encuentran pagedas en un
100%

En vista de que se encuentra represen:

tada la totalidad

calidades.

El presidente declara instalada la Junta
y dispone se trate el único punto de or-

den de la
Toma la palabra el señor Joaquín Boce-

ta López y expone a la Junta la deci-

sión de la Casa Matriz, REPSOL YPF

COMERCIAL DEL ECUADOR S.A., de

Rubén

con $u piro y administración ordinaria y

en , para todos aquellos que
requieran formalización escrita con

ción que antecede es clara,reúne los

General Representante legal de la
Compañía REPSOL YPF COMERCIAL

DEL ECUADOR S.A,, a favor del Señor

Héctor Rubén Ferrari, de conformidad

ACTOR.ON GEOVANNY SAN-

DOVAL
DEMANDADO: JANNETH DEL CAR-

lA.

Dc.
CUANTIA. AAMINADA.

CAUSAL: Art. 109, CAUSAL 11va. IN-

CISO SEGUNDO DEL CODIGO CIVIL,

Oo 2

a

l
e

Chincha. Agreguese a ¡os auos los 00-

Opara los fines

de Ley. Advirtiéndole que tiene que se-
Ralar casiltero judicial.

DR. EDWIN CEVALLOS AMPUDIA
SECRETARIO DEL JUZGADO SEXTO

 

   

revista judicial e
«

resolvió por unanimidad sancionarle con la exclusión de la Cooperativa. n:
De conformidadal Art. 22 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas,
se le notifica para que en el plazo de ocho días pueda allanarse o apelar ante
la AsambleaCeci resolución.

Quito, 20 de Mayo del 2003.

 

 

con los Arts, 30 y 120 del Código de PROVIDENCIA. DE LO CiVIL
Comercio,ADMINISTRANDO Juste JUZGADO PRIMERO DeLo CMLDE km/13899/A.P.

lA, EN NOMBRE DE LA REPUBLICA PICHINCHA.- QUITO, de : : ,
Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se 2003,las 09h51.VISTOS.- La deman- Marco Aguirre Gustavo Chinchero
aprueba poder General en todo da que antecede es clara, precisa y PRESIDENTE SECRETARIO
su contenido en consecuencia se dis- reúne los demás requisitos de toma JUZGADO VIGESIMO PRIMERO 12028399 a.c.

CONVOCATORIA REPUBLICA DEL ECUADOR
A LA JUNTA GENERAL

ORDINARIA DE ACCIONISTAS
DE AGRICOLA PAZCORS.A.

De conformidad con las disposiciones de la ley de compañías y el

estatuto social se convoca a los señores accionistas de la compañía

a la junta ordinaria de AGRICOLA PAZCORS.A., que tendrá lugar en

las oficinas de la compañía situada en la ciudad de Quito, calle Pa-

saje Los Naranjos E10-34 y Avenida 6 de Diciembre, el día jueves 29

de mayo del 2003, a las 17H00 para tratar el siguiente orden deldía:

1. Conocimiento y aprobación del informe de gerencia, correspon-

diente al ejercicio económico del 2002 y aprobación de presu-

puesto para el 2003.

2. Resolución sobre el aumento del capital social

Conocimiento y aprobación del balance general y del estado de

pérdidas y ganancias

. Conocimiento del informe de los auditores externos

Conocimiento del informe de comisario

Nombramiento de Auditor Externo

Nombramiento de Comisario

o
N
o
a

Se convoca de manera especial al señor comisario de la compañía

Los informes y los estados financieros antes mencionados se en-

cuentran a disposición de los señores accionistas en las oficinas de

la compañía.

Quito mayo 19, 2003
Miguel Riofrío Pólit
GERENTE GENERAL 

 

 “Y cc/23837 a.t. )  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS YES0

CONSTITUCION SIMULTANEA DE
LA COMPAÑIA BGP ECUADOR CO.S.A

_La compañía BGP ECUADOR CO.S.A.se constituyó
por escritura pública otorgada ante el Notario Primero

del Distrito Metropolitano de Quito el 22 de abril del

2003, fue aprobada por la Superintendencia de Com-

pañías mediante Resolución N* 03.Q.1J.1813 de 16
MAYO 2003.

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro-

vincia de Pichincha

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 4.000,00 dividido en

4.000 acciones de US$ 1,00 cada una. El capital au-
torizado es de USD$ 8.000,00.

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: La presta-
ción de servicios en la industria de hidrocarburos, en

especial en todo lo referente a las actividades de sís-

mica en todas susfases. a

Cuvvi?
Quito, 16 MAYO 2003.

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo

SUBDIRECTORA DEL DEPTO.
JURIDICO DE COMPAÑIAS

AC.   
11

03

 


